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CO M IS IÓ N DE REGULACIÓN DE ENERG ÍA  Y GAS

DE 2006

)

Por la  cual se ac lara  la  m etodología de cálculo de la  participación  en el 
m ercado de las em presas de energía eléctrica y se estab lecen  o tras 
d isposic iones.

LA COMISION DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  atribuciones legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en  desarrollo  de 
los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo  333 de la  C onstitución  Nacional consag ra  la  libre com petencia 
como u n  derecho de todos que supone responsab ilidades, principio que tiene 
aplicación d irecta  en el servicio público de energía eléctrica, en v irtud  de lo 
d ispuesto  por el artículo  7o. de la  Ley 143 de 1994, y  del artícu lo  73 de la  Ley 
142, el cual o rdena a  la Com isión prom over la  com petencia en desarrollo de la 
in tervención del E stado  en los servicios públicos au to rizad a  por el artículo  2o. 
de la  Ley 142, p a ra  lograr, en tre  otros fines, los establecidos en el num era l 2.6 
del artículo  2o. de la  c itada  Ley.

Que la  Ley 142 de 1994, num era l 25 del artículo  73, a tribuye a  la  Com isión la 
facultad  de estab lecer los m ecanism os ind ispensab les p a ra  evitar concentración 
de la  propiedad accionaria  en  em presas con activ idades com plem entarias en u n  
m ism o sector o sectores afines en la  p restac ión  de cad a  servicio público.

Que la  m ism a Ley 142 de 1994, artículo  74 n u m era l lo . asigna  a  la  Comisión la 
función de regu lar el ejercicio de las  actividades de los sectores de energía y gas 
com bustib le p a ra  aseg u ra r la  disponibilidad de u n a  oferta energética eficiente, 
propiciar la  com petencia en el sector de m inas y energía, p roponer la  adopción 
de las m edidas necesarias p a ra  im pedir abusos de posición dom inan te  y b u scar 
la  liberación g radual de los m ercados h ac ia  la  libre com petencia, con la  
facu ltad  de adop tar reglas de com portam iento diferencial, según  la  posición de 
las em presas en el m ercado.
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Que p a ra  prom over efectivam ente la  libre com petencia en  beneficio de los 
u su a rio s , es necesario  garan tizar que ex istan  m últip les em presas generadoras y 
com ercializadoras de electricidad.

Que el artículo  7o. de la  Ley 143 de 1994 determ ina  que en las actividades del 
sector eléctrico pod rán  partic ipar diferentes agentes económ icos, públicos, 
privados o m ixtos, los cuales gozarán de libertad  p a ra  desarro llar su s  funciones 
en u n  contexto de libre com petencia, de conform idad con los artícu los 333, 334 
y el inciso penúltim o del artículo  336 de la  C onstitución  Nacional, y  el artículo  
3o, de d icha Ley.

Que en cum plim iento de lo establecido en el Decreto 2696  de 2004, artículo  9, 
el d ía 21 de noviem bre la  Comisión publicó en  su  pág ina  web la  p ropuesta  
regu la to ria  con ten ida  en la  Resolución CREG-104 de 2004 y el docum ento 
CREG-095, e invitó a  todos los in teresados a  fo rm ular com entarios.

Que en el docum ento  CREG-001 de enero 10 de 2006 se p re sen ta  la  revisión y 
análisis que se hizo de los com entarios rem itidos, y los argum en tos que ju n to  
con el D ocum ento CREG-095 de 2005 le a s is ten  a  la  CREG p a ra  ap robar el 
contenido de la  p resen te  resolución.

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as en su  sesión  No. 282 del 10 
de enero de 2006 aprobó las d isposiciones estab lec idas en la  p resen te  
Resolución:

R E S U E L V E :

Artículo I o.- D efin iciones. P ara  los efectos de lo d ispuesto  en la  p resen te  
resolución, se adop tan  las siguientes definiciones:

Capacidad de un Enlace Internacional: Límite m áxim o de flujo de potencia 
eléctrica de cad a  E nlace Internacional, considerando  las condiciones de 
calidad, seguridad  y estab ilidad  de los sistem as eléctricos, así como las 
carac terísticas técn icas de las líneas y equipos de in terconexión. E ste  límite es 
calculado en  form a coordinada por los operadores de los s istem as de los países 
m iem bros de la  C om unidad A ndina, o de los pa íses con los que se tenga  u n a  
integración de m ercados eléctricos en las condiciones de la  Resolución CREG- 
004 de 2003, y  h a rá n  parte  del anexo de p arám etro s técnicos definido en la 
Resolución CREG-025 de 1995.

Capacidad de un Enlace Internacional no TIE: Límite m áxim o de flujo de
potencia  eléctrica de cad a  Enlace In ternacional no operado conform e a  la 
Resolución CREG-004 de 2003.

Dem anda C om ercial : C orresponde al valor de la  d em an d a  real del 
com ercializador, que incluye los factores de pérd idas en las redes de trasm isión  
regional o de d istribución  local p a ra  referir a  nivel de 220 kV y las pérd idas del 
STN.

Dem anda Internacional de D espacho E conóm ico Coordinado: Sum atoria  de 
los valores de las dem andas correspondien tes a  las T ransacciones
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In ternacionales de E lectricidad de Corto Plazo -TIE-, que son resu ltado  del 
proceso de D espacho Económ ico Coordinado, que incluye los factores de 
pérd idas p a ra  referir a  nivel de 220 kV y las pérd idas del STN.

Dem anda No D om éstica: Sum atoria  de los valores de las dem andas
in ternacionales, que no son  consideradas en el D espacho Económico 
Coordinado, que incluye los factores de pérd idas p a ra  referir al nivel de 220 kV 
y las pérd idas del STN.

Dem anda Total: S um atoria  de la  D em anda Total D om éstica y la  D em anda 
In ternacional de D espacho Económico Coordinado.

Dem anda Total D om éstica: Sum atoria  de los valores de la  d em an d a  dom éstica 
de todos los com ercializadores, que incluye los factores de pérd idas p a ra  referir 
a  nivel de 220 kV y las pérd idas del STN.

i

Empresa: Persona n a tu ra l o ju ríd ica  que, según  lo d ispuesto  por el Artículo 15 
y el Parágrafo 1 del Artículo 17 de la  ley 142 de 1994, desarro lla  la  actividad de 
generación, transm isión , d istribución  o com ercialización de energía eléctrica, 
bien sea  que desarrolle u n a  de esas actividades en form a exclusiva o en form a 
com binada con o tras actividades del sector eléctrico, cualqu ie ra  de ellas sea  la  
actividad principal. Tam bién com prende a  las p e rso n as n a tu ra le s  o ju ríd icas 
con quienes é s tas  tengan  u n a  relación de control, y a  sea  en  calidad de m atriz, 
filial, su b sid ia ria  o subord inada.

C uando el p res tad o r de esa  actividad sea  u n a  en tidad  pública, la  condición de 
subord inación  se de te rm inará  frente a  la  Nación, al departam en to , al d istrito , o 
al m unicipio, según  el orden territorial al cual pertenezca, y a  las en tidades 
descen tralizadas del respectivo orden territorial.

Enlace Internacional: C onjunto de líneas y  equipos asociados, que conectan  
los sistem as eléctricos de dos (2) países, y  que tienen  como función exclusiva el 
tran sp o rte  de energía  p a ra  im portación o exportación, a  Nivel de Tensión 4 o 
superior.

ARTÍCULO 2o. Modificar el artículo 3° de la  Resolución CREG 128 de 1996, 
modificado por la  Resolución CREG 042 de 1999, en los siguientes térm inos:

“ARTÍCULO 3o.- L ím ites m áxim os de participación  en  la activ idad  de 
generación  de electricidad . N inguna em presa  p o d rá  tener, d irecta  o 
indirectam ente , u n a  participación  superio r al 25% en la  actividad de 
generación de electricidad, calcu lada  de la  siguiente m anera:

El Porcentaje de Participación D irecta de u n a  em presa  en la  actividad de 
generación se calcu lará  como el cociente, m ultip licado por cien, entre: a) 
la  su m a  de la  C apacidad Efectiva Neta de G eneración de las p lan tas  
p rop ias y de las rep resen tad as an te  el M ercado M ayorista por la 
em presa, incluyendo las in sta lad as en zonas francas, su m ad a  a  la 
C apacidad de los E nlaces In ternacionales no TIE rep resen tados por ella; y
b) la  su m a  de las C apacidades Efectivas Netas de todos los generadores
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del S istem a Interconectado Nacional, incluyendo las in s ta lad as  en zonas 
francas, m ás la  C apacidad de los E nlaces In ternacionales y la  Capacidad 
de los E nlaces In ternacionales no TIE.

P ara  el cálculo de este porcentaje  se em pleará  la  inform ación 
su m in is trad a  por el Centro Nacional de D espacho sobre C apacidad 
Efectiva Neta, C apacidad de los E nlaces In ternacionales y  C apacidad de 
los E nlaces In ternacionales no TIE m edida en m egavatios (MW), p a ra  la  
fecha de cálculo de este  porcentaje  de participación”

Parágrafo. P ara  calcu lar el lím ite al que se refiere este  artículo, al 
Porcentaje de Participación D irecta que tenga  la  em presa  en la  actividad 
de generación, se su m a rá  el Porcentaje de Partic ipación  D irecta en e sta  
actividad de o tras  em presas con quienes ten g a  u n a  relación de control, ya  
sea  en  calidad de m atriz, filial, su b sid ia ria  o su b o rd in ad a  de acuerdo con 
lo previsto por la  legislación com ercial.”

ARTÍCULO 3o. El artículo 4o de la  Resolución CREG 128 de 1996 quedará  así.

“ARTÍCULO 4°.- L ím ites a la participación  en  la activ idad  de 
com ercia lización . N inguna em presa  podrá  tener, d irecta  o 
ind irectam ente , u n a  participación  superio r al 25% en la  actividad de 
com ercialización de electricidad, calcu lada  de la  siguiente m anera:

El Porcentaje de Participación D irecta de u n a  em presa  en  la  actividad de 
com ercialización se ca lcu lará  como el cociente, m ultip licado por cien, 
en tre  la  D em anda Com ercial de la  em presa, inclu ida  la  can tidad  que ella 
a tiende de la  D em anda No Dom éstica, y la  su m a  de la  D em anda Total y la  
D em anda No Dom éstica.

E n el cálculo de este porcentaje  se em pleará  la  inform ación su m in is trad a  
por el Centro Nacional de D espacho, m edida en kilovatios h o ra  (kWh), 
p a ra  el año calendario  an terio r a  la  fecha en  que se realice dicho cálculo.

Parágrafo. P ara  calcu lar el lím ite al que se refiere este  artículo, al 
Porcentaje de Participación D irecta que tenga  la  em presa  en la  actividad 
de com ercialización, se su m a rá  el Porcentaje de Partic ipación  D irecta en 
e s ta  actividad de o tras em presas con quienes tenga  u n a  relación de 
control, y a  sea  en calidad de m atriz, filial, su b sid ia ria  o su b o rd in ad a  de 
acuerdo  con lo previsto por la  legislación com ercial.”

ARTÍCULO 4°. Sin perjuicio del ejercicio de la  función establecida en el artículo 
4o de la  Ley 155 de 1959, se deroga el artículo 5o de la  Resolución CREG 128 de 
1996.

ARTÍCULO 5o. Se deroga el artículo 7o de la  Resolución CREG 128 de 1996, 
modificado por la  Resolución 042 de 1999.

ARTÍCULO 6 o. Las em presas que a  la  en trada  en vigencia de e sta  resolución no 
estén cum pliendo con los lím ites m áxim os establecidos, deberán  p resen tar a  m ás
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ta rd a r el prim ero de julio de 2007 u n  program a de a juste  a  los m ism os p ara  
aprobación de la  Comisión.

ARTÍCULO 7o. Se deroga el artículo 9o de la Resolución CREG 128 de 1996.

ARTÍCULO 8o. El artículo 10° de la  Resolución CREG-022 de 2001 quedará  así:

ARTICULO 10°. En ejercicio de las facultades legales de la  CREG y como 
m ecanism o p a ra  prevenir el abuso de posición dom inante de las em presas, y 
p a ra  evitar la  concentración de la  propiedad accionaria de las m ism as, se 
establecen las siguientes reglas p a ra  la  participación en la  actividad de 
transm isión  nacional que se determ ina en la  p resente Resolución:

a) Las em presas constitu idas como E.S.P. que deseen  partic ipar en los 
Procesos de Selección aquí regulados, deberán  ten e r como objeto 
exclusivo la  actividad de T ransm isión  Nacional en  lo relacionado con 
el sector eléctrico. Así m ism o, u n  proponen te  que sin  ser E.S.P se 
gane la  convocatoria, deberá constitu irse como tal, con objeto exclusivo 
en Transm isión Nacional en lo relacionado con el sector eléctrico.

b) A p a rtir  de la  vigencia de la  p resen te  Resolución Interconexión 
E léctrica S.A. E.S.P. y las em presas con qu ienes tenga  u n a  relación 
de control, solam ente pod rán  in crem en tar su  partic ipación  en la 
actividad de T ransm isión cuando  sean  elegidas beneficiarías en los 
procesos de selección a  los que hace referencia la  p resen te  
Resolución. E n  n ingún  caso pod rán  adqu irir partic ipación  societaria  o 
accionaria, n i increm en tar la  que tuv ieren  en em presas de 
T ransm isión  Nacional ex isten tes o fu tu ras , salvo en aquellas con 
respecto  a  las cuales tengan  u n a  relación de control.

Tam poco pod rán  adqu irir activos de tran sm isió n  de o tras em presas 
que re su lten  elegidas en los procesos de selección a  los cuales hace 
referencia la  p resen te  Resolución excepto los activos de transm isión  
de aquellas em presas con respecto  a  las cuales tengan  u n a  relación 
de control.

c) Los generadores, d istribu idores y com ercializadores, o las em presas 
in teg radas verticalm ente que desarro llen  de m an e ra  co n ju n ta  m ás de 
u n a  de e s tas  actividades, no podrán  ten e r acciones, cuo tas  o partes 
de in te rés social que rep resen ten  m ás del quince por ciento (15%) del 
cap ita l social de u n a  em presa  de T ransm isión  Nacional existente o 
fu tu ra , n i pod rán  con respecto  a  e sa  em presa , ten e r posición de 
con tro lada  y /  o con tro lan te .

d) Los p roponentes que participen  en u n  m ism o proceso de selección no 
pod rán  tener u n a  relación de control, ya  sea  en calidad de m atriz, 
filial, subsid ia ria  o subo rd inada  de acuerdo  con lo previsto por la 
legislación comercial.

e) En u n  m ism o Proceso de Selección, u n a  p e rso n a  no pod rá  partic ipar 
bajo d istin tos esquem as con trac tuales en  m ás de u n a  p ropuesta .
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La CREG podrá  p ronunciarse  sobre aquellas tran sacc io n es que im pliquen 
el tra sp aso  de control o de propiedad, que afecten de a lg u n a  m an era  lo 
d ispuesto  en el p resen te  Artículo, lo cual se rá  tenido en cu en ta  por el 
M inisterio de M inas y Energía o la  en tidad  que este  delegue p a ra  realizar el 
respectivo Proceso de Selección. La CREG b u sc a rá  en  todo m om ento que 
los Procesos de Selección se realicen con la  m ayor tran sp a ren c ia  posible 
m edian te  el cum plim iento del p resen te  Artículo. P a ra  estos efectos podrá  
solicitar la  inform ación que estim e conveniente.

Parágrafo lo . Lo dispuesto en este Artículo no obsta  p a ra  que la  CREG 
ejerza su s facultades legales p a ra  im pedir los abusos de posición dom inante, 
la  regulación de la posición dom inante de hecho, o la  prom oción de la 
competencia.

Parágrafo 2o. La CREG solicitará a  las em presas del sector toda la 
información que requiera p a ra  determ inar la posición de u n a  em presa o 
persona dentro del mercado.

ARTÍCULO 9 o. Deber de Información. Todas las em presas del sector deberán 
reportar a  la  CREG cualquier modificación en su  situación de control o 
subordinación en cuanto  ésta  ocurra.

ARTÍCULO 10°. Vigencia. La presente resolución rige a  p artir de su  fecha de 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean  contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

D ada en Bogotá, D.C., a  los
1 0  ENE. 2006

IUEL MAIGUASH¿A OÍANQ__
■Viceministroyde Mfnás y Energía 
Delegado deí Ministro de M inas y 

/ /  Energía 
¿ Presidente

CARRE
Director Ejecutivo


